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ECUADOR 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
25 de mayo de 1967 

CAPITULO VI 

Del Trabajo y de la Seguridad Social 

61.—Derecho al Trabajo.—E1 Estado garantiza a los habitantes del 
Ecuador el derecho al trabajo y a una remuneración que les permita 
vivir dignamente. Prevendrá la desocupación, a fin de asegurar tal 
derecho. 

A nadie se le exigirá trabajos gratuitos ni remunerados que no sean 
dispuestos por la ley. En general, todo trabajo debe ser remunerado. 

62.—Obligatoriedad del Trabajo.—E1 trabajo, que tiene función 
social, dentro de la libertad de escogerlo, es obligatorio para todos los 
miembros de la comunidad, consultadas las condiciones de edad, sexo 
y salud. 

63.—Libertad de empresa y su garantía.—El Estado garantiza la 
empresa en cuanto comunidad de trabajo, en que los elementos instru-
mentales estén subordinados a los de categoría humana, y todos ellos 
al bien común. 

Se fomentará la organización social de la empresa, sin menoscabo 
de la autoridad ni de la unidad de dirección. 

64.—Garantías del trabajo.—El Estado velará porque se observe 
la justicia en las relaciones entre empleados y trabajadores, se respete 
la dignidad de estos y se promueva su responsabilidad. 

La ley regulará lo relativo al trabajo, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

lo.—Nadie puede ser obligado a trabajar sino en virtud de contrato, 
salvo los casos expresamente determinados en la ley. 
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2o.—Los derechos del trabajador son irrenunciables: será nula toda 
estipulación en contrario, y las acciones para reclamarlos prescribirán 
en el tiempo señalado por la ley, contado desde la terminación de la 
relación del trabajo. 

3o.—En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, 
los jueces las aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores. 

4o.—A trabajo igual corresponderá remuneración igual, sin distingo 
de raza, sexo, edad, nacionalidad o religión; para los efectos del pago, 
se tendrá en cuenta la especialización y la práctica en el trabajo. 

5o.—E1 salario será vital y familiar: comprenderá una remuneración 
suficiente para las necesidades de alimentación, vestido, vivienda y cul-
tura, tanto del trabajador como de las personas a su cargo. La retribu-
ción corresponderá a la capacidad, esfuerzo y necesidades del trabajador. 
En el grado y modo compatibles con el bien común, la ley fijará los sa-
larios mínimos y familiar. 

6o.—La remuneración del trabajo será inembargable, salvo el caso 
de pensiones alimenticias, y se satisfará con moneda en curso legal, y 
no con vales, fichas y otros medios semejantes. Los pagos no se harán 
por períodos que excedan de un mes ni podrán ser disminuidos ni des-
contados sino con arreglo a la ley. 

7o.—Lo que el patrono debe al trabajador por salarios, sueldos, 
indemnizaciones y pensiones jubilares, constituye crédito privilegiado 

	
! 

de primera clase, con preferencia aún a los hipotecarios, en la cuantía 
y condiciones que la ley establezca. 

80.—Todos los trabajadores participan en las utilidades líquidas de 
las respectivas empresas en el porcentaje legal, que no podrá ser menor 
del diez por ciento; la ley regulará el reparto. 

9o.—La ley fijará la jornada máxima de trabajo, el descanso semanal 
y en días de fiesta y las vacaciones anuales; descanso y vacaciones serán 
pagados y el trabajador podrá disfrutarlos libremente. 

10o.—Se garantizan el derecho y la libertad sindicales de los traba-
jadores y empleados, conforme a las normas legales y sin necesidad de 
autorización previa. 

11o.—Se protegerá especialmente la contratación colectiva. 

12o.—Se reconoce el derecho de los trabajadores a la huelga y el de 
los empleadores al paro, reglamentados en su ejercicio. 

13o.—Para la solución de los conflictos colectivos de trabajo en 
todas sus instancias, se constituirán Tribunales de Conciliación y Arbi-
traje integrados por representantes de empleados y trabajadores, bajo 
la presidencia de un funcionario público. 
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14o.—Los conflictos individuales del trabajo se tramitarán en juicio 
oral, en la forma que determine la ley. 

15o.—Los empleadores están obligados a asegurar a sus trabaja-
dores condiciones de labor que no presenten peligro para su vida o 
salud, y a indemnizarlos por los riesgos del trabajo que sobrevengan 
con ocasión o por consecuencia de su actividad. 

La ley regulará las condiciones en que el trabajador rehabilitado 
después de un accidente o enfermedad profesional, deberá ser admitido 
nuevamente a su trabajo. 

16o.—La madre trabajadora será objeto de particular solicitud. La 
mujer en gravidez no será obligada a trabajar en el lapso anterior y pos-
terior al parto, que fije la ley, durante el cual tendrá derecho a remune-
ración completa. La madre gozará además, en la jornada de trabajo, del 
tiempo necesario para lactar a su hijo. 

17o.—Se prohibe el trabajo de los menores hasta de catorce años, 
salvo las excepciones que la ley establezca, y se reglamentará el de los 
menores de hasta dieciocho años. 

180.—La ley protegerá especialmente el trabajo agrícola y la segu-
ridad del campesino, y regulará lo relativo a la defensa y promoción 
del artesano, como también de las demás modalidades especiales del 
trabajo. 

19o.—No podrá expedirse ley alguna que disminuya los derechos 
y garantías reconocidos a los trabajadores en la legislación actual. 

65.—Seguridad Social.—Todos los habitantes tienen derecho a la 
protección del Estado contra los riesgos de desocupación, invalidez, en-
fermedad, vejez y muerte, igual que en caso de maternidad y otras 
eventualidades que los priven de los medios de subsistencia. 

El Estado progresivamente implantará, o extenderá, un sistema de 
seguridad social que ampare a los habitantes contra tales riesgos; asi-
mismo garantizará y protegerá a las empresas privadas que cumplan 
directamente esta finalidad. 

66.—Seguro Social.—La aplicación del seguro social se hará me-
diante instituciones autónomas con personería jurídica propia; en sus 
organismos dirigentes tendrán representación del Estado, los emplea-
dores y los asegurados. 

Los fondos o reservas del Seguro Social, que son propios, distin-
tos de los del Fisco, no se destinarán a objeto diferente del de su 
creación; se invertirán en condiciones de seguridad, rendimiento y 
liquidez. 
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Las prestaciones del Seguro Social no son susceptibles de cesión, 
embargo o retención, salvo los casos de alimentos debidos por ley o 
de obligaciones contraídas a favor de la Caja Nacional del Seguro Social. 
Dichas prestaciones están exentas de impuestos fiscales y municipales. 
No tendrá valor alguno cualquier disposición que prive al asegurado de 
estas prestaciones. 

67.—Promoción popular.—El Estado contribuirá a la promoción de 
los diversos sectores populares, sobre todo, del campesino, en lo moral, 
intelectual, económico y social; estimulará los programas de vivienda; 
procurará la extirpación del alcoholismo y la toxicomanía, e impulsará 
el mejoramiento de la salud. 

68.—Asistencia social.—E1 Estado proveerá de los medios de sub-
sistencia a quienes, careciendo de ellos, no estén en condiciones de adqui-
rirlos por su trabajo ni cuenten con persona o entidad obligadas por ley 
a suministrárselos. La asistencia social procurará al asistido una vida 
compatible con la dignidad humana y tendiente a capacitarlo para valerse 
por sí mismo. 
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